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AEUPÚBLICA DEL ECUADOR 

3UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A RESOLUCION ES o 5673 19 

CESAR ROYA JIMENEZ, 
SUPERISTENDERTE VE COMPAÑÍAS . 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE aeútante Escritura Pública celobrada el 7 de julto de 1975, 
ante el sotarto Quinto del Cantón Quito, se ha aunentado el capital y - 
essormado les estatutos de la compañía "FÁRMACO VETERINARIA S.ñ.” (FAVE 

$ o 

QUE el señor Antonto Vega Palacios, en su calida de Gerente de 
la Compañía, debidauente autorizado, ha cosparecido a este Vespacho para 
solicitar la aprovactón del aumento de capital y reforaa da estatutos de 
la Cospañfa "FARHACO VETERIMARIA S.A.” (FAYESA)> a cuyo efecto na uresen 
tado tres coplas certificadas de la Escritura Pública s que se reftera = 
el considerando anterior; 

QUE 281 Hinisterto de Industrias, Comercio e Integractón, median- 
te REsoluctón 4% 271, de 4 de junto de 1975, autortza al señor Luis Gósez 
gambÍa, de nactonalidad española, a fín de que fevierta la suea de CIEN 
MIL SUCRES, en el aumento de capital de la cospañía "FARMACO VETERINARIA 
S.4ñ.* (FAYESA), calificindola e inversión racional; 

"UL el Departamento de Inspección y Análisis de esta Superinten- 
dencta ha presentado el Informe ER OL DIA>76=712, de 23 de julio de 1976, 
mediante el cual se comprueba que la suscripción y pago del cayital que. 
se aynenta se ha efectuado de conformidad con los térsinos constantes de 
la Escritura Pública de 7 de yulio de 1976, y con observancia de das ¿da 
posiclones legales pertinentes; 

QUE para el otorgsafento de la Escritura Pública antes mencionada, 
se ha cuaplido con toos los requisitos necesartos para su validez; 

RES qeLysti 

ARTICULO PRIMERO. + APROBAR el aumento de capttal y reforsms de estatutos 
áe la Compañía Anónima denominada *FARFACO VETERIRA= 

RIA S.hñ.* (FAVESA) , úe conformidad con los términos constantes de 14 Es- 
eritura Pública de 7 de julto de 1976, otorgada ante el kotarto Quinto - 
áel Cantón Quito; ausento de capital por la suma de FRESCIENTOS CUARENTA - 
HIL SUCRES (S/. 349.900.00)4 can lo cual el capital de la compañía escien 
de 3 la suma de SEISCIENTOS MIL SUCHES (S/. 600.000,00), dividido en Señs 
clientas acelones ordinarias y nemínativas de Ul MIL SUCRES de valor cada 
did. 

ARTICULO SEGUNDO. + DISPONER que el señor Hotarto Culnio del Cantón Qui- 
to, anote al margen de da natriz de la Escritura Púe 
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blica Ja 7 de fulto du 197€, celebrada en esa koterta, que $e la aprueba 
an virtud de la presente resolución, El señor iotario sentará razón de 
esta anotación maratnal. : 

ARTICULO TERCERC.= PISPOMER que el señor KXotarto Séptimo del Cantón == 
Cuenca, anote al margen de la matriz de la £scritura 

PárblfMca de constivación de a compañía OFARHACO VETERISARIA 5,4,* (FÁVE> 
SA, otorgada en es: Aotaría el 5 de enero de 1961, que vediante.Esertta 
ra Pública otorgada el 7 se Julto de 1974, ante el Sotarto Juinto del Cán 
:ón Quito, da compañía ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 
crtatutosj actos que son aprobados en virtud de la POSUOte Resolución, 
El señor Notario sentará razón de esta anoteción marginal. 

ARTICULO CUARTO,» DISPONER que el señor Notario Sexto del Cantón Cuenca, 
. anoté al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de auuento de a y rotor de estatutos de le compañía *FARNACO TE 
TIFINARIA S.oñ.* (FAVESA), otorgada un esa Notaría el Zi de marzo de 1963, 
nue snediante Escritura PábTica” celebrada el 7 de julio de 197€, ante el 
Notaric Duinto del Cantón fuito, la compañía ha procedido a 3mmentar $u 
cevital y reformar sus estatutos; actos que son aprobedos en virtud de - 
la presento Rasoluctón, E] señor Notario sentará razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el señor sotarie Segundo del (antón Quito, 
. arote 2) margen de la matriz de la Escritura Pública - 
de cauelo da doaicilfo y refores de estatutos de la compañía “FARMÁACO VE 
RINA S.A.” (FAVESA), otorgada el 15 de enero de 1970, en esa Kota=- 

ña, que mediante Escritura Pública celabreda vt 7725 jurie le 137%, an- 
te el Notario Qutato del Cantón futto, la comnañfa ha orccedtuo a amen- 
tar su capital y reformar $us estatutos; actos que son aprobados en vir». 
tuú de la presente ResoluciAn, 6 señor Hotarto sentará la razón corres 
pondienta, 

ARTICOLO SEXTO. DISPONER que el señor Registrador del Cantón Cuenca, - 
inscrita en el Reyistro arcantil a su cargo, al margen 

«de las Inserinciones de las Uscrfz suras Púbitcas de Constitución y de huñnen 
te de capital y Reforma de Estatutos de la compañía "FARMACO VUTERINARIA 
S.ñ.? (FEVESA), mencfonadas en Jos Artículos Tercero y buarto ae este Ke 
30luc46n, Que mediante Escritura Pública de 7 de juldo de 1576, otorgada 
Mie el Notario Quinto del Cantón Quito, la compañía ba procedido a tunen 
tar su capitel y raformar 5us estatutos; acios que son aprubedos en vir- 
tud de la presente Resolución, El señor REgfjstrador sentará las razones 
correspondientes. 

ARTICULO SEPTIMO, DISPONER que el sañor EEgtstrador Nercantil del Cantón . 
Qutto, anote al margin de la inscripción de da Escri- 

tura Pública de cavidlo de domíciTio y reforma de estatutos, de la commañfa 
"FARMACO VETERINARIA S.A.” (FAVESA), menctonada en el Artículo Cuinto de 
este Pasolución, que mediante Escritura Pública de 7 de julio de 197€, 
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celebrada ante el “otario Quínto del Cantón Quita, la compañía ha proce» 
dido a ausentar su capital y reformar $us estatutos5 ¿ctes que son apro» 
bados en virtud de la presente Resolución, El señor Registrador sentará 
razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO OCTAVO. + DISPCOHER que de cooforaldad con los Artículos 23 y 135 
de la Lay de Compañías, se inscriba en el Rigistro Yer 

caotil del Cantón Cufto, esta Resolución y la Escritura Pública de 7 de 
julio de 1976, de aumento de capital y reforma de estatutos, celebrada - 

. ante el iotarto duinto del Cantón Quito. Se archtvará una copta de dicha 
Escritura y se devolverá las restantes con la razón de la inscripción - 
que se ordena. 

” ARTICULO ROVYEN),+ OISPOHER que se publíque.s por una $0ls vez, en uno de 
dos peribdicos de aayor circulación en la ctudad úe - 

- Guito, un extracto de la Escritura Pública de 7 de julie de 197€, con la 
0 razón de su aprobación; extracto que será elaborado en esta Superinteaden 

cla y entregado para su publicación una vez presertada la cupta de la Es 
críftura con la razón del cumplícifento de lo dispuesto an esta Resolución. 

E CUMPLICVO, vuslva el expuélente. 

Comi IodeSE.- vaDA y firaada en la Superintendencia de 
Compañías, en Oufto, a 23 JúL 1976 

  

PROVEYO y fire8 la Resoluctón que antecede, aprotatorta 
9 del aynento de capital y reforsa de estatutos de la compañfa "ERRMACO YE- 

TERISARIA S.A," (FAVESA), el señor Doctor César Hoya Jiménez, Superinten- 
dente de Compañifas, en Qutto, a eCERTIFICO.- 

e 2 9 JUL 1976 

Gerata varribnA., 
SECRETARIO SEAERAL. 
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